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0406  DECRETO N° 	  

SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 1  1 MAY 2020 

VISTO: 

El Expediente N° 00201-0207985-8 del registro del Sistema de 
Información de Expedientes, en virtud del cual se promueve la contratación de 
servicios personales dentro de la órbita de la Secretaría de Politica y Gestión de la 
Información del Ministerio de Seguridad; y 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 1 y ss. el serior Secretario de Política y Gestión de la 
Información del Ministerio de Seguridad solicita se arbitren los medios necesarios 
para la contratación de servicios personales de diversos agentes con el fin de lograr el 
cumplimiento de las misiones y funciones asignadas a las diferentes áreas que 
comprenden dicha Secretaría; 

Que seguidamente manifiesta "... la Secretaría de Politica y 
Gestión de la Información, por ser una secretaría nueva en el organigrama no cuenta 
con personal numerario de planta permanente capacitado para la gestión de los 
asuntos que le competen. Al tratarse de un área novedosa de producción de 
conocimiento en materia de seguridad pública, a partir de la cual la toma de 
decisiones políticas sobre la gestión de la misma pueda estar basada en información 
válida y confiable, se requiere la formación de un equipo técnico que le otorgue al 
espacio el capital necesario para el cumplimiento cabal de las misiones y funciones 
asignadas"; 

Que se propone la contratación de las siguientes personas: 
Carlos Nicolás Sejas, Angelina Sofía Rabuffetti, Yamila Elizabeth Toller, Felipe 
Ojalvo, María Candelaria Quiroga y Maite Lucía San Martín, que prestarán servicios 
en la Subsecretaría del Observatorio de Seguridad Pública; por otro lado, Daniel 
Gerber y Joel Theytaz, que cumplirán funciones en la Agencia Provincial de 
Prevención de la Violencia con Armas de Fuego; y por último, Micaela Bassani, 
Marco Gaiero y Ayelén Posincovich, que lo harán en la Subsecretaría de Politicas de 
Seguridad Pública; 

Que en virtud de lo expuesto, como asimismo atendiendo a la 
necesidad excepcional de contar con los servicios específicos de las personas 
mencionadas, se considera imprescindible la contratación por el plazo de 12 (doce) 

eses, percibiendo como única retribución en concepto de honorarios los montos 
tallados en el Anexo "B", que se agrega y forma parte del presente; 

/// 
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Que a tal efecto, se acompaila a fs. 18/126 y 140/205 la 

documentación personal correspondiente, cumplimentando los requisitos exigidos 
por la reglamentación vigente; 

Que asimismo, se agregan copias de las respectivas 
Declaraciones Juradas de Compromiso Ético en el Ejercicio de la Función Pública y 
de No Incurrencia en Incompatibilidad, cumplimentando lo dispuesto por el Decreto 
N° 2141/16; 

Que las tareas a desarrollar se encuentran detalladas en los 
respectivos modelos de contratos de locación de servicios a suscribir que obran a fs. 
206/227 y que forman parte integrante de la presente norma como Anexos "I, II, III, 
IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI"; 

Que a fs. 229 obra intervención de la máxima autoridad del 
Ministerio de Seguridad, de acuerdo a lo previsto en el Decreto N° 213/18 
modificado por Decreto N° 2909/18; 

Que el trámite ha sido evaluado en el marco de las 
disposiciones contenidas en el Decreto-Acuerdo N° 0877/90, y la gestión se 
encuentra justificada expresamente por la Secretaria de Coordinación Técnica y 
Administración Financiera, en virtud de la facultad delegada a través de la 
Resolución 0008/19, quedando cumplimentado 1 dispuesto en el Art. 5° del Decreto-
Acuerdo N° 0877/90 — fs. 230—; 

Que a fs. 231 y 232 la Dirección General de Administración 
del Ministerio de Seguridad ha realizado el compromiso preventivo de la partida 
presupuestaria pertinente para afrontar el gasto que demanda la contratación de 
referencia, propiciando una modificación presupuestaria por la suma de 
$1.200.000,00 (Pesos Un Millón Doscientos Mil); 

Que a fs. 288 se incorpora informe de la Subdirección General 
de Recursos Humanos de la Provincia; 

Que a fs. 290/291 obra intervención de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos Jurisdiccional mediante Dictamen N° 151/20, sin objeciones 
legales que formular; 

Que la contratación involucra la ejecución presupuestaria de 
más de un ejercicio económico, por lo cual corresponde tener en cuenta las 
disposiciones del artículo 13° de la ley N° 12.510 de Administración, Eficiencia y 
Control del Estado, facultando a la Dirección General de Administración del 

inisterio de Seguridad a adoptar los recaudos pertinentes para la provisión del 
crédito presupuestario en ejercicios futuros; 

/// 
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Que se ha evaluado la necesidad de la celebración de los 
contratos de servicios personales, de acuerdo al marco normativo dado por la Ley N° 
12.510 - Artículo N° 169 y su reglamentación; 

Que la gestión se encuentra comprendida en las facultades que 
se le otorga al Poder Ejecutivo en el Artículo 28° inciso g) de la Ley N° 12.510 de 
Administración, Eficiencia y Control del Estado; 

POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Modifícase el Presupuesto General Vigente en el SAF 1, 
Jurisdicción 22 — Ministerio de Seguridad — por la suma de 

$ 1.200.000,00 (Pesos Un Millón Doscientos Mil) — Reducción y Ampliación — en un 
todo de acuerdo con la Planilla Anexa "A" que se agrega y forma parte del presente 
D ecreto. 

ARTICULO 2°: Encuádrese la presente gestión en el artículo 169° de la Ley N° 
12.510 reglamentado mediante el Decreto N° 2038/13. 

ARTICULO 3°: Autorícese al señor/a Secretario/a de Política y Gestión de la 
Información dependiente del Ministerio de Seguridad, a suscribir 

los contratos de locación de servicios con las personas que se detallan en el Anexo 
"B", por el término de 12 (doce) meses y por el monto total que en cada caso se 
consigna, conforme a las cláusulas de los contratos cuyos modelos, como Anexos "I, 
II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI", y en 4 (cuatro) fojas cada uno, forman parte 
integrante del presente Decreto. 

ARTÍCULO 4°: Encomiéndese a la Dirección General de Administración del 
Ministerio de Seguridad, tomar los recaudos necesarios para prever 

el crédito presupuestario en los ejercicios futuros, a los fines de atender la erogación 
emergente de la presente contratación. 

ARTICULO 5°: Autorícese a la Dirección General de Administración del 
Ministerio de Seguridad a liquidar y pagar las cuotas mensuales 

que correspondan, de acuerdo a los términos contractuales especificados en los 
anexos citados en el Artículo 3° del presente decreto. 

ARTICULO 6°: Impútese el presente gasto con cargo a los créditos que se 
habilitan en el artículo 1° del presente y a los existentes en el 

/// 
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/11 
Presupuesto Vigente: JURISDICCIÓN 22: MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Categoría Programática 1.0.0.1 — Fuente de financiamiento 111 — Inciso 3 -- 
Partida Principal 4 y 9 — Partida Parcial 9 — Subparcial 99 — Ubicación 
Geográfica 82 - 63 — 0 - Finalidad 1 - Función 30. 

ARTICULO 7°: Refréndese por los setiores Ministros de Seguridad y de 
Economía. 
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C,P.N_ SED1Ní jOSE CARLOS 
Girector GraL de AminIstracior 
iv?iNISTERIO DE SEGURDAD 

M. Seguridad 
	

Modificaciones presupuestarias 

 

Modificaciones presupuestarias - Ejercicio: 2020 

Institución: 22 - M. Seguridad S.A.F: 1 

 

Número: 7 

 

Estado 
Formulación en nivel superior Fecha de imputación: 19/02/2020 

Nivel de aprobación: Rector 	Expediente: 00201-0207985-8 	Vigencia: No 	 Reconducción: No 	 Tipo de modificación: Normal 

Observaciones S.A.F.: PROG. 1 - ACT. 01 DESTINADA A LA ATENCIÓN DE CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. 

.1gencia 

No 

No 

i 	Tipo 
modif. 

Reduc. 

Ampl. 

Importe _conduccid i 

1.200.000,00 

1.200.000,00 

No 

No 

.,Gastos 
SAFoP 	Categoría programática 

0 	1.0.0.1 - MINISTERIO 

    

Fuente 	 Objeto del gasto 	Clasifw 	Finalidad y función 
i! 

111 - Tesoro Provincial 	3.4.0.0 - Serv. Téc. y Prof. 	0-0-0 	1.3.0 - Dir. sup. ejecutiva 

3.9.9.99 - Otros serv.no  Person 	0-0-0 	1.3.0 - Dir. sup. ejecutiva 

Totales - 
Ampliación: 	1.200.000,00 	 Reducción: 	1.200.000,00 Saldo: 	 0,00 

Firma responsable:   Aclaración: 	  

Página 1 de 1 



Nombre y Apellido Clase C.U.I.T. N° Cuota 
Mensual 

Valor Total del 
Contrato 

CARLOS NICOLÁS SEJAS 1991 20-35832892-0 $ 70.000 $ 840.000 

ANGELINA SOFÍA RABUFFETTI 1992 27-37080138-5 $ 60.000 $ 720.000 

YAMILA ELIZABETH TOLLER 1991 27-35002657-1 $ 60.000 $ 720.000 

FELIPE OJALVO 1992 23-36000587-9 $ 45.000 $ 540.000 

MARÍA CANDELARIA QUIROGA 1981 27-28731472-3 $ 90.000 $ 1.080.000 

MAITE LUCÍA SAN MARTIN 1991 27-36508081-5 $ 90.000 $ 1.080.000 

DANIEL GERBER 1997 20-40122401-8 $ 70.000 $ 840.000 

JOEL THEYTAZ 1986 20-32701810-9 $ 45.000 $ 540.000 

MICAELA BASSANI 1995 27-38726566-5 $ 60.000 $ 720.000 

MARCO GAIERO 1995 23-38728505-9 $ 60.000 $ 720.000 

AYELÉN DANIELA POSINCOVICH 1994 27-36476564-4 $ 45.000 $ 540.000 
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ANEXO "B" 
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ANEXO "I" 

Contrato de Locación de Servicios Personales 

En la ciudad de Santa Fe, "Cuna de la Constitución Nacional" entre la Provincia de Santa Fe, 

representada en este acto por el señor/a Secretario/a de Politica y Gestión de la 
Información  D.N.I. N°  — Clase   
C.U.I.L. N° 	 , designado por Decreto N° 	, con domicilio en calle 

Primera Junta 2823 de la ciudad de Santa Fe, en adelante llamado "LA CONTRATANTE", y 
por la otra, el serior Carlos Nicolas Sejas - DNI 35.832.892 — Clase 1991 - CUIT N° 20- 

35832892-0, con domicilio en calle San Jerónimo N° 1743 — Piso 1° - Dpto. "2" de la Ciudad 

de Santa Fe — Provincia de Santa Fe, en adelante Ilamado "EL CONTRATADO", convienen 

en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios Personales, en el marco de lo 

establecido en el Art. 169° de la ley N° 12.510 de Administración, Eficiencia y Control del 

Estado y sus normas reglamentarias, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 	  
PRIMERA:  "EL CONTRATADO" se obliga a prestar sus servicios personales, los cuales 

consistirán en integrar el equipo interdisciplinario de la Secretaría de Política y Gestión de la 

Información y cuyas funciones serán: Ser el encargado de la administración de los programas 

de procesamiento de datos cuantitativos coordinando el ordenamiento de la información y 

socializando con el resto del equipo lo que refiere a los métodos cuantitativos de 

investigación. Participar en la elaboración, la carga de datos y el análisis de las encuestas de 

victimización, del Censo Policial a funcionarios y funcionarias de la policía de Provincia de 

Santa Fe, y de la encuesta a ciudadanos/as sobre delito, sensación de inseguridad y fuerzas de 

seguridad. Coordinar las actividades que se den en el ámbito de su competencia. 	 

Las actividades a realizar por "EL CONTRATADO", podrán sufrir modificaciones, a 

instancias de "LA CONTRATANTE", para ser adecuadas a las variaciones que pueda 

experimentar el desarrollo de los objetivos para los que fue contratado y el mejor logro de 

éstos. 	  

SEGUNDA:  Las partes han tenido en cuenta a los efectos de la celebración del presente 

convenio que: a) No es intención de las mismas, ni se deriva del contrato, establecer o crear 

entre las partes una relació n laboral de dependencia o una relación de principal y agente 

entre "LA CONTRATANTE" y "EL CONIRATADO", quedando entendido que "EL 

CONTRATADO" es una persona independiente y autónoma en su relación con "LA 

NTRATANTE". b) "EL CONTRATADO" deberá velar en todo momento por proteger 

/// 
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los intereses de "LA CONTRATANTE" y no contrariar a dichos objetivos, adoptando todas 

las medidas que - a su criterio - resultaran razonables para la concreción de los servicios. c) 

"EL CONTRATADO" desvincula expresamente a "LA CONTRATANTE" de toda 

responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros, derivados de daños que 

pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del contrato. d) "LA CONTRATANTE" 

no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de vida, enfermedad, accidentes de viajes, 

u otros que pudieran ser necesarios o convenientes a los fines del cumplimiento del presente 

contrato.  

TERCERA: "EL CONTRATADO" queda expresamente comprometido a utilizar toda su 

pericia, conocimiento, experiencia y dedicación en la realización de las actividades cue se 

compromete a efectuar en forma personal y directa, por lo que el presente reviste el carácter 

de "intuito personae", habiéndose tenido en cuenta a los fines de la contratacióa sus 

antecedentes y experiencia específica en la temática.  

CUARTA: "EL CONTRATADO" se compromete a comunicar cualquier irregularidad y 

anormalidad de la que tomare conocimiento en forma inmediata a "LA CONTRATANTE". 

Salvo el supuesto precedente, no podrá comunicar a persona alguna la información no 

publicada o de carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la 

ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su 

cometido o que "LA CONTRATANTE" lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo.---- 

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento 

del plazo de la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los daños y 

perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.  

OUINTA: "EL CONTRATADO" se obliga a imprimir en la prestación del servicio, la 

técnica e idoneidad requerida normalmente en la materia, siendo único y exciusivo 

responsable del desarrollo de las tareas conducentes al cumplimiento de la Cláusula Primera, 

de acuerdo a las pautas y requerimientos establecidas por "LA CONTRATANTE" en cuanto 

a tiempo, modo y forma, aportando sus conocimientos, experiencias y demás elementos 

tendientes al mejor logro de su cometido.  

SEXTA: "EL CONTRATADO" prestará en forma personal y directa, los servicios pactados, 

quedando expresamente prohibido subcontratar, tercerizar, transferir, ceder etc., sus 

derechos y obligaciones asumidos en virtud del presente instrumento.  

SÉPTIMA: "EL CONTRATADO" asume ante "LA CONTRATANTE" y tercercs, la 

/// 
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responsabilidad propia y exclusiva por eventuales consecuencias dariosas que pudieran 

resultar con motivo o en ocasión de las tareas específicas que realice en virtud del presente 

contrato, así como también por aquellos daños que pudieran afectar su propia salud y/o 

integridad física.  

OCTAVA:  "EL CONTRATADO" asume bajo su exclusivo cargo el pago de aportes 

jubilatorios, contribuciones a la obra social y servicios de salud que reglamentariamente 

corresponda, así como toda otra obligación fiscal y/o tributaria nacional, provincial o 

municipal derivada del acuerdo.  

NOVENA:  El presente contrato tendrá vigencia desde el / / y por el término de 

12 (doce) meses. Queda establecido que este contrato no importa una expectativa o derecho a 

prórroga a beneficio de "EL CONTRATADO". La continuidad en la prestación de los 

servicios una vez operado el vencimiento del contrato no importará en modo alguno la tácita 

reconducción del mismo, debiendo en consecuencia "EL CONTRATADO" abstenerse de 

prestar servicios, sin nueva contratación.  

DÉCIMA:  "EL CONTRATADO" percibirá como única retribución en concepto de 

honorarios por los servicios prestados, un monto total de $ 840.000,00 (Pesos Ochocientos 

Cuarenta Mil), pagaderos en 12 (doce) cuotas de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil), siendo 

abonadas en el domicilio de 1ra. Junta 2823 Coordinación General de Tesorería del 

Ministerio de Seguridad, previa certificación del cumplimiento de las etapas y/u objetivos 

especificados en la Cláusula Primera.  

DÉCIMA PRIMERA: "LA CONTRATANTE" reembolsará a "EL CONTRATADO" los 

gastos efectuados en c oncepto de comisiones de servicios, únicamente cuando se trate 

de viajes o comisiones realizadas con motivo de las funciones de esta locación a una 

distancia mayor de cincuenta (50) Kms. En ningún caso tales reembolsos podrán superar la 

suma de cioco (5) viáticos mensuales, con más los pasajes que resulten de su desemperio 

contractual, debiendo las mismas ser evaluadas y justificadas en forma previa por escrito a 

través de las autoridades superiores, utilizando el formulario de solicitud de viáticos expedido 

por la habilitación correspondiente.  

DÉCIMA SEGUNDA:  Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como 

cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 

informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 

clusivamente a "LA CONTRATANTE". 	  
/// 
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DÉCIMA TERCERA:  Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el presente contrato, 

antes del vencimiento del plazo fijado en la Cláusula Novena, reservándose "LA 

CONTRATANTE" la facultad de rescindirlo en forma unilateral en cualquier tiempo y sin 

necesidad de expresar causa, con la única condición de notificación fehaciente a "EL 

CONTRATADO" con una antelación de diez (10) días corridos; sin que ello genere a favor 

de este último derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u honorarios 

de ninguna naturaleza, con posterioridad a la fecha de rescisión.  

DÉCIMA CUARTA:  Para cualquier cuestión judicial derivada de la interpretación y/o 

ejecución del presente contrato, las partes se someten al Fuero Contencioso Administrativo de 

Santa Fe.  

Así de conformidad, previa lectura y ratificación, firman las partes tres (3) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto, a los del mes de de 2020.  
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ANEXO "H" 

Contrato de Locación de Servicios Personales 

En la ciudad de Santa Fe, "Cuna de la Constitución Nacional" entre la Provincia de Santa Fe, 

representada en este acto por el serior/a Secretario/a de Política y Gestión de la 

Información  D.N.I. N°  — Clase   

C.U.I.L. N°  designado por Decreto N°  con domicilio en calle 

Primera Junta 2823 de la ciudad de Santa Fe, en adelante llamado "LA CONTRATANTE", y 

por la otra, la seriora Angelina Sofia Rabuffetti, DNI 37.080.138 — Clase 1992 - CUIT N° 

27-37080138-5, con domicilio en calle 1° de Mayo N° 1943 — Piso 10 0  - Dpto. "A" de la 

Ciudad de Santa Fe — Provincia de Santa Fe, en adelante Ilamada "LA CONTRATADA", 

convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios Personales, en el marco 

de lo establecido en el Art. 169° de la ley N° 12.510 de Administración, Eficiencia y Control 

del Estado y sus normas reglamentarias, de acuerdo a las siguientes cláusulas:  

PRIMERA:  "LA CONTRATADA" se obliga a prestar sus servicios personales, los cuales 

consistirán en integrar el equipo interdisciplinario de la Secretaría de Política y Gestión de la 

Información y cuyas funciones serán: Realizar el ordenamiento de bases de datos. Recolectar 

y sistematizar información requerida. Participar en la elaboración, la carga de datos y el 

análisis de las encuestas de victimización, del Censo Policial a funcionarios y funcionarias de 

la policía de Provincia de Santa Fe, y de la encuesta a ciudadanos/as sobre delito, sensación 

de inseguridad y fuerzas de seguridad. Redactar informes vinculados a la circulación de la 

violencia y las problemáticas en torno al delito en la Provincia de Santa Fe.  

Las actividades a realizar por "LA CONTRATADA", podrán sufrir modificaciones, a 

instancias de "LA CONTRATANTE", para ser adecuadas a las variaciones que pueda 

experimentar el desarrollo de los objetivos para los que fue contratada y el mejor logro de 

éstos.  

SEGUNDA:  Las partes han tenido en cuenta a los efectos de la celebración del presente 

convenio que: a) No es intención de las mismasni se deriva del contrato, establecer o crear 

entre las partes una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre 

"LA CONTRATANTE" y "LA CONTRATADA", quedando entendido que "LA 

CONTRATADA" es una persona independiente y autónoma en su relación con 

"LA CONTRATANTE". b) "LA CONTRATADA" deberá velar en todo momento por 

roteger los intereses de "LA CONTRATANTE" y no contrariar a dichos objetivos, 

/// 
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adoptando todas las medidas que - a su criterio - resultaran razonables para la concreción de 

los servicios. c) "LA CONTRATADA" desvincula expresamente a "LA CONTRATANTE" 

de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros, derivados de 

darios que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del contrato. d) "LA 

CONTRATANTE" no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de vida, enfermedad, 

accidentes de viajes, u otros que pudieran ser necesarios o convenientes a los fines del 

cumplimiento del presente contrato.  

TERCERA: "LA CONTRATADA" queda expresamente comprometida a utilizar toda su 

pericia, conocimiento, experiencia y dedicación en la realización de las actividades que se 

compromete a efectuar en forma personal y directa, por lo que el presente reviste el carácter 

de "intuito personae", habiéndose tenido en cuenta a los fines de la contratación sus 

antecedentes y experiencia específica en la temática.  

CUARTA: "LA CONTRATADA" se compromete a comunicar cualquier irregularidad y 

anormalidad de la que tomare conocimiento en forma inmediata a "LA CONTRATANTE". 

Salvo el supuesto precedente, no podrá comunicar a persona alguna la información no 

publicada o de carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la 

ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su 

cometido o que "LA CONTRATANTE" lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo.---- 

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento 

del plazo de la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los darios y 

perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.  

QUINTA: "LA CONTRATADA" se obliga a imprimir en la prestación del servicio, la 

técnica e idoneidad requerida normalmente en la materia, siendo única y exclusiva 

responsable del desarrollo de las tareas conducentes al cumplimiento de la Cláusula Primera, 

de acuerdo a las pautas y requerimientos establecidas por "LA CONTRATANTE" en cuanto a 

tiempo, modo y forma, aportando sus conocimientos, experiencias y demás elementos 

tendientes al mejor logro de su cometido.  

SEXTA: "LA CONTRATADA" prestará en forma personal y directa, los servicios 

pactados, quedando expresamente prohibido subcontratar, tercerizar, transferir, ceder etc., sus 

derechos y obligaciones asumidos en virtud del presente instrumento.  

SÉPTIMA: "LA CONTRATADA" asume ante "LA CONTRATANTE" y terceros, la 

esponsabilidad propia y exclusiva por eventuales consecuencias dariosas que pudieran 

/// 

Im
pr

en
ta

  O
fic

ia
l -

  S
an

ta
  F

e  

"2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO" 



A t tow;),,,e,ia P99amta 

Yoh4, lect~ 

resultar con motivo o en ocasión de las tareas específicas que realice en virtud del presente 

contrato, así como también por aquellos darios que pudieran afectar su propia salud y/o 

integridad física.  

OCTAVA:  "LA CONTRATADA" asume bajo su exclusivo cargo el pago de aportes 

jubilatorios, contribuciones a la obra social y servicios de salud que reglamentariamente 

corresponda, así como toda otra obligación fiscal y/o tributaria nacional, provincial o 

municipal derivada del acuerdo.  

NOVENA:  El presente contrato tendrá vigencia desde el / / y por el término de 

12 (doce) meses. Queda establecido que este contrato no importa una expectativa o derecho a 

prórroga a beneficio de "LA CONTRATADA". La continuidad en la prestación de los 

servicios una vez operado el vencimiento del contrato no importará en modo alguno la tácita 

reconducción del mismo, debiendo en consecuencia "LA CONTRATADA" abstenerse de 

prestar servicios, sin nueva contratación.  

DÉCIMA:  "LA CONTRATADA" percibirá como única retribución en concepto de 

honorarios por los servicios prestados, un monto total de $ 720.000,00 (Pesos Setecientos 

Veinte Mil) pagaderos en 12 (doce) cuotas mensuales de $ 60.000,00 (Pesos Sesenta Mil) 

siendo abonadas en el domicilio de 1ra. Junta 2823 Coordinación General de Tesorería del 

Ministerio de Seguridad, previa certificación del cumplimiento de las etapas y/u objetivos 

especificados en la Cláusula Primera.  

DÉCIMA PRIMERA: "LA CONTRATANTE" reembolsará a "LA CONTRATADA" los 

gastos efectuados en concepto de comisiones de servicios, únicamente cuando se trate de 

viajes o comisiones realizadas con motivo de las funciones de esta locación a una distancia 

mayor de cincuenta (50) Kms. En ningún caso tales reembolsos podrán superar la suma de 

cinco (5) viáticos mensuales, con más los pasajes que resulten de su desempeño contractual, 

debiendo las mismas ser evaluadas y justificadas en forma previa por escrito a través de las 

autoridades superiores, utilizando el formulario de solicitud de viáticos expedido por 

la habilitación correspondiente.  

DÉCIMA SEGUNDA:  Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así 

como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 

informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 

xclusivamente a "LA CONTRATANTE".  

ÉCIMA TERCERA: Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el presente contrato, 
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antes del vencimiento del plazo fijado en la Cláusula Novena, reservándose "LA 

CONTRATANTE" la facultad de rescindirlo en forma unilateral en cualquier tiempo y sin 

necesidad de expresar causa, con la única condición de notificación fehaciente a "LA 

CONTRATADA" con una antelación de diez (10) días corridos; sin que ello genere a favor 

de esta última derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u honorarios 

de ninguna naturaleza, con posterioridad a la fecha de rescisión.  

DÉCIMA CUARTA: Para cualquier cuestión judicial derivada de la interpretación y/o 

ejecución del presente contrato, las partes se someten al Fuero Contencioso Administrativo de 

Santa Fe.  

Así de conformidad, previa lectura y ratificación, firman las partes tres (3) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto, a los del mes de de 2020.  
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ANEXO "III" 
Contrato de Locación de Servicios Personales 

En la ciudad de Santa Fe, "Cuna de la Constitución Nacional" entre la Provincia de Santa Fe, 

representada en este acto por el señor/a Secretario/a de Politica y Gestión de la 

Información  D.N.I. N°  — Clase   

C.U.I.L. N°  designado por Decreto N° , con domicilio en calle 

Primera Junta 2823 de la ciudad de Santa Fe, en adelante llamado "LA CONTRATANTE", y 

por la otra, la seriora Yamila Elizabeth Toller, DNI 35.002.657 Clase 1991 - CUIT N° 27- 

35002657-1, con domicilio en calle Uruguay N° 2796 — Piso 1° - Dpto. "A" de la Cludad de 

Santa Fe — Provincia de Santa Fe, en adelante llamada "LA CONTRATADA", convienen en 
celebrar el presente Contiato de Locación de Servicios Personales, en el marco de lo 

establecido en el Art. 169° de la ley N° 12.510 de Administración, Eficiencia y Contrcl del 

Estado y sus normas reglamentarias, de acuerdo a las siguientes cláusulas:  

PRIMERA:  "LA CONTRATADA" se obliga a prestar sus servicios personales, los cuales 

consistirán en integrar el equipo interdisciplinario de la Secretaría de Politica y Gestión de la 

Información y cuyas funciones serán: Realizar el ordenamiento de bases de datos. Recolectar 
y sistematizar información requerida. Participar en la elaboración, la carga de datos y el 

análisis de las encuestas de victimización, del Censo Policial a funcionarios y funcionarias de 

la policía de Provincia de Santa Fe, y de la encuesta a ciudadanos/as sobre delito, sensación 

de inseguridad y fuerzas de seguridad.  
Las actividades a realizar por "LA CONTRATADA", podrán sufrir modificaciones, a 

instancias de "LA CONTRATANTE", para ser adecuadas a las variaciones que pueda 

experimentar el desarrollo de los objetivos para los que fue contratada y el mejor logro de 

éstos.  
SEGUNDA:  Las partes han tenido en cuenta a los efectos de la celebración del presente 

convenio que: a) No es intención de las mismas, ni se deriva del contrato, establecer o crear 

entre las partes una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre 

"LA CONTRATANTE" y "LA CONTRATADA", quedando entendido que "LA 

CONTRATADA" es una persona independiente y autónoma en su relación con 
A CONTRATANTE". b) "LA CONTRATADA" deberá velar en todo momento por 

roteger los intereses de "LA CONTRATANTE" y no contrariar a dichos objetivos, 
/1/ 
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adoptando todas las medidas que - a su criterio - resultaran razonables para la concreción de 

los servicios. c) "LA CONTRATADA" desvincula expresamente a "LA CONTRATANTE" 

de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros, derivados de 

daños que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del contrato. d) "LA 

CONTRATANTE" no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de vida, enfermedad, 

accidentes de viajes, u otros que pudieran ser necesarios o convenientes a los fines del 

cumplimiento del presente contrato.  

TERCERA: "LA CONTRATADA" queda expresamente comprometida a utilizar toda su 

pericia, conocimiento, experiencia y dedicación en la realización de las actividades que se 

compromete a efectuar en forma personal y directa, por lo que el presente reviste el carácter 

de "intuito personae", habiéndose tenido en cuenta a los fines de la contratación sus 

antecedentes y experiencia específica en la temática.  

CUARTA: "LA CONTRATADA" se compromete a comunicar cualquier irregularidad y 

anormalidad de la que tomare conocimiento en forma inmediata a "LA CONTRATANTE". 

Salvo el supuesto precedente, no podrá comunicar a persona alguna la información no 

publicada o de carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la 

ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su 

cometido o que "LA CONTRATANTE" lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo.  

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento 

del plazo de la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los darks y 

perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.  

QUINTA: "LA CONTRATADA" se obliga a imprimir en la prestación del servicio, la 

técnica e idoneidad requerida normalmente en la materia, siendo única y exclusiva 

responsable del desarrollo de las tareas conducentes al cumplimiento de la Cláusula Primera, 

de acuerdo a las pautas y requerimientos establecidas por "LA CONTRATANTE" en cuanto a 

tiempo, modo y forma, aportando sus conocimientos, experiencias y demás elemertos 

tendientes al mejor logro de su cometido.  

SEXTA: "LA CONTRATADA" prestará en forma personal y directa, los servicios pactados, 

quedando expresamente prohibido subcontratar, tercerizar, transferir, ceder etc., sus derechos 

y obligaciones asumidos en virtud del presente instrumento.  

411  , sponsabilidad propia y exclusiva por eventuales consecuencias dariosas que pudieran 

SÉPTIMA: "LA CONTRATADA" asume ante "LA CONTRATANTE" y terceros, la 
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resultar con motivo o en ocasión de las tareas específicas que realice en virtud del presente 

contrato, así como también por aquellos dafíos que pudieran afectar su propia salud y/o 

integridad física.  

OCTAVA:  "LA CONTRATADA" asume bajo su exclusivo cargo el pago de aportes 

jubilatorios, contribuciones a la obra social y servicios de salud que reglamentariamente 

corresponda, así como toda otra obligación fiscal y/o tributaria nacional, provincial o 

municipal derivada del acuerdo.  

NOVENA:  El presente contrato tendrá vigencia desde el / / y por el término de 

12 (doce) meses. Queda establecido que este contrato no importa una expectativa o derecho a 

prórroga a beneficio de "LA CONTRATADA". La continuidad en la prestación de los 

servicios una vez operado el vencimiento del contrato no importará en modo alguno la tácita 

reconducción del mismo, debiendo en consecuencia "LA CONTRATADA" abstenerse de 

prestar servicios, sin nueva contratación.  

DÉCIMA:  "LA CONTRATADA" percibirá como única retribución en concepto de 

honorarios por los servicios prestados, un monto total de $ 720.000,00 (Pesos Setecientos 

Veinte Mil) pagaderos en 12 (doce) cuotas mensuales de $ 60.000,00 (Pesos Sesenta Mil) 

siendo abonadas en el domicilio de 1ra. Junta 2823 Coordinación General de Tesorería del 

Ministerio de Seguridad, previa certificación del cumplimiento de las etapas y/u objetivos 

especificados en la Cláusula Primera.  

DÉCIMA PRIMERA:  "LA CONTRATANTE" reembolsará a "LA CONTRATADA" los 

gastos efectuados en concepto de comisiones de servicios, únicamente cuando se trate de 

viajes o comisiones realizadas con motivo de las funciones de esta locación a una distancia 

mayor de cincuenta (50) Kms. En ningún caso tales reembolsos podrán superar la 

suma de cinco (5) viáticos mensuales, con más los pasajes que resulten de su desempeño 

contractual, debiendo las mismas ser evaluadas y justificadas en forma previa por escrito a 

través de las autoridades superiores, utilizando el formulario de solicitud de viáticos 

expedido por la habilitación correspondiente.  

DÉCIMA SEGUNDA:  Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como 

cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 

informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 

exclusivamente a "LA CONTRATANTE".  

CIMATERCERA: Las partes podrán de mutuo acuerdo r escindir el presente contrato, 
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antes del vencimiento del plazo fijado en la Cláusula Novena, reservándose "LA 

CONTRATANTE" la facultad de rescindirlo en forma unilateral en cualquier tiempo y sin 

necesidad de expresar causa, con la única condición de notificación fehaciente a "LA 

CONTRATADA" con una antelación de diez (10) días corridos; sin que ello genere a favor 

de esta última derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u honorarios 

de ninguna naturaleza, con posterioridad a la fecha de rescisión.  

DÉCIMA CUARTA: Para cualquier cuestión judicial derivada de la interpretación y/o 

ejecución del presente contrato, las partes se someten al Fuero Contencioso Administrativo de 

Santa Fe.  

Así de conformidad, previa lectura y ratificación, firman las partes tres (3) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto, a los del mes de de 2020.  
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ANEXO "IV" 

Contrato de Locación de Servicios Personales 

En la ciudad de Santa Fe, "Cuna de la Constitución Nacional" entre la Provincia de Santa Fe, 

representada en este acto por el señor/a Secretario/a de Politica y Gestión de la 
Información  D.N.I. N°  — Clase   

C.U.I.L. N° , designado por Decreto N° , con domicilio en calle 

Primera Junta 2823 de la ciudad de Santa Fe, en adelante llamado "LA CONTRATANTE", y 
por la otra, el señor Felipe Ojalvo DNI 36.000.587 — Clase 1992 - CUIT N° 23-36000587-9, 

con domicilio en calle Santiago del Estero N° 2968 de la Ciudad de Santa Fe — Provincia de 

Santa Fe, en adelante llamado "EL CONTRATADO", convienen en celebrar el presente 

Contrato de Locación de Servicios Personales, en el marco de lo establecido en el Art. 169° 

de la ley N° 12.510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado y sus normas 

reglamentarias, de acuerdo a las siguientes cláusulas:  

PRIMERA:  "EL CONTRATADO" se obliga a prestar sus servicios personales, los cuales 

consistirán en integrar el equipo interdisciplinario de la Secretaría de Politica y Gestión de la 

Información y cuyas funciones serán: Desarrollar tareas de investigación vinculadas al 

procesamiento de datos cuantitativos y cualitativos. Participar de la recolección de datos 

vinculados al registro de heridos de armas de fuego en el territorio provincial. Redactar 

informes vinculados a la circulación de la violencia y las problemáticas en torno al delito en 

la Provincia de Santa Fe.  

Las actividades a realizar por "EL CONTRATADO", podrán sufrir modificaciones, a 

instancias de "LA CONTRATANTE", para ser adecuadas a las variaciones que pueda 

experimentar el desarrollo de los objetivos para los que fue contratado y el mejor logro de 

éstos.  

SEGUNDA:  Las partes han tenido en cuenta a los efectos de la celebración del presente 

convenio que: a) No es intención de las mismas, ni se deriva del contrato, establecer o crear 

entre las partes una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre 

"LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATADO", quedando entendido que "EL 

CONTRATADO" es una persona independiente y autónoma en su relación con 

"LA CONTRATANTE". b) "EL CONTRATADO" deberá velar en todo momento por 

proteger los intereses de "LA CONTRATANTE" y no contrariar a dichos objetivos, 

optando todas las medidas que - a su criterio - resultaran razonables para la concreción de 
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los servicios. c) "EL CONTRATADO" desvincula expresamente a "LA CONTRATANTE" de 

toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros, derivados de daños 

que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del contrato. d) "LA 

CONTRATANTE" no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de vida, enfermedad, 

accidentes de viajes, u otros que pudieran ser necesarios o convenientes a los fines del 

cumplimiento del presente contrato.  

TERCERA: "EL CONTRATADO" queda expresamente comprometido a utilizar tcda su 

pericia, conocimiento, experiencia y dedicación en la realización de las actividades que se 

compromete a efectuar en forma personal y directa, por lo que el presente reviste el carácter 

de "intuito personae", habiéndose tenido en cuenta a los fines de la contratació] sus 

antecedentes y experiencia específica en la temática.  

CUARTA: "EL CONTRATADO" se compromete a comunicar cualquier irregularidad y 

anormalidad de la que tomare conocimiento en forma inmediata a "LA CONTRATANTE". 

Salvo el supuesto precedente, no podrá comunicar a persona alguna la información no 

publicada o de carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la 

ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su 

cometido o que "LA CONTRATANTE" lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo.--- 

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento 

del plazo de la rescisión o resolución del connato, haciéndose responsable de los daños y 

perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.  

QUINTA: "EL CONTRATADO" se obliga a imprimir en la prestación del servicio, la 

técnica e idoneidad requerida normalmente en la materia, siendo único y exclusivo 

responsable del desarrollo de las tareas conducentes al cumplimiento de la Cláusula Prinera, 

de acuerdo a las pautas y requerimientos establecidas por "LA CONTRATANTE" en cuanto a 

tiempo, modo y forma, aportando sus conocimientos, experiencias y demás elementos 

tendientes al mejor logro de su cometido.  

SEXTA: "EL CONTRATADO" prestará en forma personal y directa, los servicios paciados, 

quedando expresamente prohibido subcontratar, tercerizar, transferir, ceder etc., sus derechos 

y obligaciones asumidos en virtud del presente instrumento.  

SÉPTIMA: "EL CONTRATADO" asume ante "LA CONTRATANTE" y tercerps, la 

responsabilidad propia y exclusiva por eventuales consecuencias dañosas que pudieran 

resultar con motivo o en ocasión de las tareas específicas que realice en virtud del presente 
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contrato, así como también por aquellos darios que pudieran afectar su propia salud y/o 

integridad física.  

OCTAVA:  "EL CONTRATADO" asume bajo su exclusivo cargo el pago de aportes 

jubilatorios, contribuciones a la obra social y servicios de salud que reglamentariamente 

corresponda, así como toda otra obligación fiscal y/o tributaria nacional, provincial o 

municipal derivada del acuerdo.  

NOVENA:  El presente contrato tendrá vigencia desde el  / / y por el término de 

12 (doce) meses. Queda establecido que este contrato no importa una expectativa o derecho a 

prórroga a beneficio de "EL CONTRATADO". La continuidad en la prestación de los 

servicios una vez operado el vencimiento del contrato no importará en modo alguno la tácita 

reconducción del mismo, debiendo en consecuencia "EL CONTRATADO" abstenerse de 

prestar servicios, sin nueva contratación.  

DÉCIMA:  "EL CONTRATADO" percibirá como única retribución en concepto de 

honorarios por los servicios prestados, un monto total de $ 540.000,00 (Pesos Quinientos 

Cuarenta Mil), pagaderos en 12 (doce) cuotas de $45.000,00 (Pesos Cuarenta y Cinco Mil), 

siendo abonadas en el domicilio de 1ra. Junta 2823 Coordinación General de Tesorería del 

Ministerio de Seguridad, previa certificación del cumplimiento de las etapas y/u objetivos 

especificados en la Cláusula Primera.  

DÉCIMA PRIMERA: "LA CONTRATANTE" reembolsará a "EL CONTRATADO" los 

gastos efectuados en concepto de comisiones de servicios, únicamente cuando se trate de 

viajes o comisiones realizadas con motivo de las funciones de esta locación a una 

distancia mayor de cincuenta (50) Kms. En ningún caso tales reembolsos podrán superar la 

suma de cinco (5) viáticos mensuales, con más los pasajes que resulten de su desempeño 

contractual, debiendo las mismas ser evaluadas y justificadas en forma previa por escrito a 

través de las autoridades superiores, utilizando el formulario de solicitud de viáticos expedido 

por la habilitación correspondiente.  

DÉCIMA SEGUNDA:  Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como 

cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 

informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 

exclusivamente a "LA CONTRATANTE".  

DÉCIMA TERCERA:  Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el presente contrato, 

ntes del vencimiento del plazo fijado en la Cláusula Novena, reservándose "LA 

/// 

"2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO" 



Y9,04.)-ry
•  
teict (4 P99cynta P9-(e 

/// 

CONTRATANTE" la facultad de rescindirlo en forma unilateral en cualquier tiempo y sin 

necesidad de expresar causa, con la única condición de notificación fehaciente a "EL 

CONTRATADO" con una antelación de diez (10) días corridos; sin que ello genere a favor 

de este último derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u honorarios 

de ninguna naturaleza, con posterioridad a la fecha de rescisión.  

DÉCIMA CUARTA:  Para cualquier cuestión judicial derivada de la interpretación y/o 

ejecución del presente contrato, las partes se someten al Fuero Contencioso Administrativo de 
Santa Fe.  

Así de conformidad, previa lectura y ratificación, firman las partes tres (3) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto, a los del mes de de 2020.  
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ANEXO "V" 

Contrato de Locación de Servicios Personales 

En la ciudad de Santa Fe, "Cuna de la Constitución Nacional" entre la Provincia de Santa Fe, 

representada en este acto por el señor/a Secretario/a de Política y Gestión de la 
Información  D.N.I. N°  — Clase   
C.U.I.L. N° 	 , designado por Decreto N° 	, con domicilio en calle 

Primera Junta 2823 de la ciudad de Santa Fe, en adelante llamado "LA CONTRATANTE", y 

por la otra, la señora María Candelaria Quiroga, DNI 28.731.472 — Clase 1981 - CUIT N° 

27-28731472-3, con domicilio en calle Pje. Cullen N° 3250 de la Ciudad de Santa Fe — 

Provincia de Santa Fe, en adelante llamada "LA CONTRATADA", convienen en celebrar el 

presente Contrato de Locación de Servicios Personales, en el marco de lo establecido en el 

Art. 169° de la ley N° 12.510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado y sus 

normas reglamentarias, de acuerdo a las siguientes cláusulas:  

PRIMERA:  "LA CONTRATADA" se obliga a prestar sus servicios personales, los cuales 

consistirán en integrar el equipo interdisciplinario de la Secretaría de Politica y Gestión de la 

Información y cuyas funciones serán: Formular instrumentos de investigación y proyectos 

para recavar información vinculada al delito y a las violencias en el territorio provincial. 

Supervisar las tareas de procesamiento de la información. Coordinar la redacción de informes 

y la presentación de los mismos.  

Las actividades a realizar por "LA CONTRATADA", podrán sufrir modificaciones, a 

instancias de "LA CONTRATANTE", para ser adecuadas a las variaciones que pueda 

experimentar el desarrollo de los objetivos para los que fue contratada y el mejor logro de 

éstos.  

SEGUNDA:  Las partes han tenido en cuenta a los efectos de la celebración del presente 

convenio que: a) No es intención de las mismas, ni se deriva del contrato, establecer o crear 

entre las partes una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre 

"LA CONTRATANTE" y "LA CONTRATADA", quedando entendido que "LA 

CONTRATADA" es una persona independiente y autónoma en su relación con "LA 

CONTRATANTE". b) "LA CONTRATADA" deberá velar en todo momento por proteger 

los intereses de "LA CONTRATANTE" y no contrariar a dichos objetivos, adoptando 

todas las medidas que - a su criterio - resultaran razonables para la concreción de 
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los servicios. c) "LA CONTRATADA" desvincula expresamente a "LA CONTRATANTE" 

de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros, derivados de 

darios que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del contrato. d) "LA 

CONTRATANTE" no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de vida, enfermedad, 

accidentes de viajes, u otros que pudieran ser necesarios o convenientes a los fines del 

cumplimiento del presente contrato.  

TERCERA: "LA CONTRATADA" queda expresamente comprometida a utilizar toda su 

pericia, conocimiento, experiencia y dedicación en la realización de las actividades que se 

compromete a efectuar en forma personal y directa, por lo que el presente reviste el carácter 

de "intuito personae", habiéndose tenido en cuenta a los fines de la contratación sus 

antecedentes y experiencia específica en la temática.  

CUARTA: "LA CONTRATADA" se compromete a comunicar cualquier irregularidad y 

anormalidad de la que tomare conocimiento en forma inmediata a "LA CONTRATANTE". 

Salvo el supuesto precedente, no podrá comunicar a persona alguna la información no 

publicada o de carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la 

ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su 

cometido o que "LA CONTRATANTE" lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo.--- 

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento 

del plazo de la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los daños y 

perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.  

QUINTA: "LA CONTRATADA" se obliga a imprimir en la prestación del servicio, la 

técnica e idoneidad requerida normalmente en la materia, siendo única y exclusiva 

responsable del desarrollo de las tareas conducentes al cumplimiento de la Cláusula Primera, 

de acuerdo a las pautas y requerimientos establecidas por "LA CONTRATANTE" en cuanto a 

tiempo, modo y forma, aportando sus conocimientos, experiencias y demás elementos 

tendientes al mejor logro de su cometido.  

SEXTA: "LA CONTRATADA" prestará en forma personal y directa, los servicios pactados, 

quedando expresamente prohibido subcontratar, tercerizar, transferir, ceder etc., sus derechos 

y obligaciones asumidos en virtud del presente instrumento.  

SÉPTIMA: "LA CONTRATADA" asume ante "LA CONTRATANTE" y terceros, la 

esponsabilidad propia y exclusiva por eventuales consecuencias dariosas que pudieran 
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resultar con motivo o en ocasión de las tareas específicas que realice en virtud del presente 

contrato, así como también por aquellos darios que pudieran afectar su propia salud y/o 
integridad física.  

OCTAVA:  "LA CONTRATADA" asume bajo su exclusivo cargo el pago de aportes 

jubilatorios, contribuciones a la obra social y servicios de salud que reglamentariamente 

corresponda, así como toda otra obligación fiscal y/o Iibutaria nacional, provincial o 

municipal derivada del acuerdo.  

NOVENA:  El presente contrato tendrá vigencia desde el / / y por el término de 

12 (doce) meses. Queda establecido que este contrato no importa una expectativa o derecho a 

prórroga a beneficio de "LA CONTRATADA". La continuidad en la prestación de los 

servicios una vez operado el vencimiento del contrato no importará en modo alguno la tácita 

reconducción del mismo, debiendo en consecuencia "LA CONTRATADA" abstenerse de 
prestar servicios, sin nueva contratación.  

DÉCIMA:  "LA CONTRATADA" percibirá como única retribución en concepto de 

honorarios por los servicios prestados, un monto total de $ 1.080.000,00 (Pesos Un Millón 

Ochenta Mil) pagaderos en 12 (doce) cuotas mensuales de $ 90.000,00 (Pesos Noventa Mil) 

siendo abonadas en el domicilio de lra. Junta 2823 Coordinación General de Tesorería del 

Ministerio de Seguridad, previa certificación del cumplimiento de las etapas y/u objetivos 

especificados en la Cláusula Primera.  

DÉCIMA PRIMERA: "LA CONTRATANTE" reembolsará a "LA CONTRATADA" los 

gastos efectuados en concepto de comisiones de servicios, únicamente cuando se trate de 
viajes o comisiones realizadas con motivo de las funciones de esta locación a una distancia 

mayor de cincuenta (50) Kms. En ningún caso tales reembolsos podrán superar la suma de 

cinco (5) viáticos mensuales, con más los pasajes que resulten de su desempeño contractual, 

debiendo las mismas ser evaluadas y justificadas en forma previa por escrito a través de las 

autoridades superiores, utilizando el formulario de solicitud de viáticos expedido por 

la habilitación correspondiente.  

DÉCIMA SEGUNDA:  Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así 

como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 

forme, /abajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 

exclusivamente a "LA CONTRATANTE". 	  
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DÉCIMA TERCERA:  Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el presente contrato, 

antes del vencimiento del plazo fijado en la Cláusula Novena, reservándose "LA 

CONTRATANTE" la facultad de rescinclirlo en forma unilateral en cualquier tiempo y sin 

necesidad de expresar causa, con la única condición de notificación fehaciente a "LA 

CONTRATADA" con una antelación de diez (10) días corridos; sin que ello genere a favor 

de esta última derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u honorarios 

de ninguna naturaleza, con posterioridad a la fecha de rescisión.  

DÉCIMA CUARTA:  Para cualquier cuestión judicial derivada de la interpretación y/o 

ejecución del presente contrato, las partes se someten al Fuero Contencioso Administrativo de 

Santa Fe.  

Así de conformidad, previa lectura y ratificación, firman las partes tres (3) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto, a los del mes de de 2020.  
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ANEXO "VI" 
Contrato de Locación de Servicios Personales 

En la ciudad de Santa Fe, "Cuna de la Constitución Nacional" entre la Provincia de Santa Fe, 
representada en este acto por el señor/a Secretario/a de Política y Gestión de la 
Información  D.N.I. N°   Clase   

C.U.I.L. N°  designado por Decreto N° , con domicilio en calle 

Primera Junta 2823 de la ciudad de Santa Fe, en adelante llamado "LA CONTRATANTE", y 
por la otra, la señora Maite Lucía San Martín, DNI 36.508.081 — Clase 1991 - CUIT N° 

27-36508081-5, con domicilio en calle Brandazza N° 2854 Piso 8 Dpto. 338 Monoblock 14 

de la Ciudad de Rosario — Provincia de Santa Fe, en adelante llamada "LA CONTRATADA", 
convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios Personales, en el marco 

de lo establecido en el Art. 169° de la ley N° 12.510 de Administración, Eficiencia y Control 
del Estado y sus normas reglamentarias, de acuerdo a las siguientes cláusulas:  

PRIMERA:  "LA CONTRATADA" se obliga a prestar sus servicios personales, los cuales 

consistirán en integrar el equipo interdisciplinario de la Secretaría de Politica y Gestión de la 

Información y cuyas funciones serán: Realizar el tratamiento de datos cuantitativos y 

georreferenciación. Supervisar las tareas de procesamiento de la información solicitada. 

Participar en la elaboración, la carga de datos y el análisis de las encuestas de victimización, 

del censo Policial a funcionarios y funcionarias de la policía de Provincia de Santa Fe, y de la 

encuesta a ciudadanos/as. Coordinación las actividades mencionadas.  

Las actividades a realizar por "LA CONTRATADA", podrán sufrir modificaciones, a 

instancias de "LA CONTRATANTE", para ser adecuadas a las variaciones que pueda 

experimentar el desarrollo de los objetivos para los que fue contatada y el mejor logro de 

éstos.  

SEGUNDA:  Las partes han tenido en cuenta a los efectos de la celebración del presente 

convenio que: a) No es intención de las mismas, ni se deriva del contrato, establecer o crear 

entre las partes una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre 

"LA CONTRATANTE" y "LA CONTRATADA", quedando entendido que "LA 

CONTRATADA" es una persona independiente y autónoma en su relación con "LA 
CONTRATANTE". brLA CONTRATADA" deberá velar en todo momento por 

teger los intereses de "LA CONTRATANTE" y no contrariar a dichos objetivos, 

adoptando todas las medidas que - a su criterio - resultaran razonables para la concreción de 
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los servicios. c) "LA CONTRATADA" desvincula expresamente a "LA CONTRATANTE" 

de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros, derivados de 

daños que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del contrato. d) "LA 

CONTRATANTE" no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de vida, enfermedad, 

accidentes de viajes, u otros que pudieran ser necesarios o convenientes a los fines del 

cumplimiento del presente contrato.  

TERCERA:  "LA CONTRATADA" queda expresamente comprometida a utilizar toda su 

pericia, conocimiento, experiencia y dedicación en la realización de las actividades que se 

compromete a efectuar en forma personal y directa, por lo que el presente reviste el carácter 

de "intuito personae", habiéndose tenido en cuenta a los fines de la contratación sus 

antecedentes y experiencia específica en la temática.  

CUARTA:  "LA CONTRATADA" se compromete a comunicar cualquier irregularidad y 

anormalidad de la que tomare conocimiento en forma inmediata a "LA CONTRATANTE". 

Salvo el supuesto precedente, no podrá comunicar a persona alguna la información no 

publicada o de carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la 

ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su 

cometido o que "LA CONTRATANTE" lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo.  

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento 

del plazo de la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los daños y 

perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.  

COUINTA:  "LA CONTRATADA" se obliga a imprimir en la prestación del servicio, la 

técnica e idoneidad requerida normalmente en la materia, siendo única y exclusiva 

responsable del desarrollo de las tareas conducentes al cumplimiento de la Cláusula Primera, 

de acuerdo a las pautas y requerimientos establecidas por "LA CONTRATANTE" en cuanto a 

tiempo, modo y forma, aportando sus conocimientos, experiencias y demás elementos 

tendientes al mejor logro de su cometido.  

SEXTA:  "LA CONTRATADA" prestará en forma personal y directa, los servicios pactados, 

quedando expresamente prohibido subcontratar, tercerizar, transferir, ceder etc., sus 

derechos y obligaciones asumidos en virtud del presente instrumento.  

SÉPTIMA:  "LA CONTRATADA" asume ante "LA CONTRATANTE" y terceros, 

la responsabilidad propia y exclusiva por eventuales consecuencias dañosas que pudieran 

ultar con motivo o en ocasión de las tareas específicas que realice en virtud del presente 
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contrato, así como también por aquellos daños que pudieran afectar su propia salud y/o 

integridad física.  

OCTAVA:  "LA CONTRATADA" asume bajo su exclusivo cargo el pago de ajortes 
jubilatorios, contribuciones a la obra social y servicios de salud que reglamentariamente 

corresponda, así como toda otra obligación fiscal y/o tributaria nacional, provincial o 
municipal derivada del acuerdo.  

NOVENA:  El presente contrato tendrá vigencia desde el / / y por el térimno de 
12 (doce) meses. Queda establecido que este contrato no importa una expectativa o derecho a 

prórroga a beneficio de "LA CONTRATADA". La continuidad en la prestación de los 

servicios una vez operado el vencimiento del contrato no importará en modo alguno la tácita 
reconducción del mismo, debiendo en consecuencia "LA CONTRATADA" abstenerse de 
prestar servicios, sin nueva contratación.  
DÉCIMA:  "LA CONTRATADA" percibirá como única retribución en concep:o de 

honorarios por los servicios prestados, un monto total de $ 1.080.000,00 (Pesos Un Millón 
Ochenta Mil) pagaderos en 12 (doce) cuotas mensuales de $ 90.000,00 (Pesos Noventa Mil) 

siendo abonadas en el domicilio de 1ra. Junta 2823 Coordinación General de Tesorería del 
Ministerio de Seguridad, previa certificación del cumplimiento de las etapas y/u objetivos 

especificados en la Cláusula Primera.  

DÉCIMA PRIMERA: "LA CONTRATANTE" reembolsará a "LA CONTRATADA" los 

gastos efectuados en concepto de comisiones de servicios, únicamente cuando se trate de 

viajes o comisiones realizadas con motivo de las funciones de esta locación a una distancia 

mayor de cincuenta (50) Kms. En ningún caso tales reembolsos podrán superar la suma de 

cinco (5) viáticos mensuales, con más los pasajes que resulten de su desempeño contractual, 

debiendo las mismas ser evaluadas y justificadas en forma previa por escrito a través de las 

autoridades superiores, utilizando el formulario de solicitud de viáticos expedido por 

la habilitación correspondiente.  
DÉCIMA SEGUNDA:  Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así 

como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 

informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 
exclusivamente a "LA CONTRATANTE".  

DÉCIMA TERCERA:  Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el presente cortrato, 

antes del vencimiento del plazo fijado en la Cláusula Novena, reservándose "LA 
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CONTRATANTE" la facultad de rescindirlo en forma unilateral en cualquier tiempo y sin 

necesidad de expresar causa, con la única condición de notificación fehaciente a "LA 

CONTRATADA" con una antelación de diez (10) días corridos; sin que ello genere a favor 

de esta última derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u honorarios 

de ninguna naturaleza, con posterioridad a la fecha de rescisión.  

DÉCIMA CUARTA:  Para cualquier cuestión judicial derivada de la interpretación y/o 

ejecución del presente contrato, las partes se someten al Fuero Contencioso Administrativo de 

Santa Fe.  

Así de conformidad, previa lectura y ratificación, firman las partes tres (3) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto, a los del mes de de 2020.  
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ANEXO "VII"  

Contrato de Locación de Servicios Personales 

En la ciudad de Santa Fe, "Cuna de la Constitución Nacional" entre la Provincia de Santa Fe, 

representada en este acto por el señor/a Secretario/a de Política y Gestión de la 

Información  D.N.I. N°  — Clase   

C.U.I.L. N° 	  designado por Decreto N° 	, con domicilio en calle 

Primera Junta 2823 de la ciudad de Santa Fe, en adelante llamado "LA CONTRATANTE", y 

por la otra, el señor Daniel Gerber, DNI 40.122.401 — Clase 1997 - CUIT N° 20-40122401- 

8, con domicilio en calle Pje. Franzini Herrera N° 2958 de la Ciudad de Rosario — Provincia 

de Santa Fe, en adelante llamado "EL CONTRATADO", convienen en celebrar el presente 

Contrato de Locación de Servicios Personales, en el marco de lo establecido en el Art. 169° 

de la ley N° 12.510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado y sus narmas 

reglamentarias, de acuerdo a las siguientes cláusulas:  

PRIMERA:  "EL CONTRATADO" se obliga a prestar sus servicios personales, los cuales 

consistirán en integrar el equipo interdisciplinario de la Secretaría de Política y Gestión de la 

Información y cuyas funciones serán: Coordinar las actividades que se realicen en la Agencia 

Provincial de Prevención de la Vialencia con Armas de Fuego (APVAF). Llevar la agenda 

diaria de la Agencia. Coordinar todas las acciones que se lleven adelante. Elaborar informes, 

Producir información original y explorar de manera profunda la constitución del merzado 

ilegal de armas en la Provincia. Limpiar planillas, para dejar los datos utilizables tantc por 

esta Agencia como por cualquier otra esfera del Gobierno. Trabajar de forma coordinada con 

el Observatorio de Seguridad Pública, para homogeneizar y producir información original y 

completa. Desarrollar tareas de coordinación con la Agencia Nacional de Materiales 

Controlados (ANMaC), en torno a la realización de distintas capacitaciones y cursos de 

sensibilización para el "desarme ciudadano".  

Las actividades a realizar por "EL CONTRATADO", podrán sufrir moclificaciones, a 

instancias de "LA CONTRATANTE", para ser adecuadas a las variaciones que pueda 

experimentar el desarrollo de los objetivos para los que fue contratado y el mejor logro de 

éstos.  

SEGUNDA:  Las partes han tenido en cuenta a los efectos de la celebración del presente 

convenio que: a) No es intención de las mismas, ni se deriva del contrato, establecer o crear 

entre las partes una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente Eitre 

/ / / 

"2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO" 

Im
pr

en
ta

  O
fic

ia
l -

  S
an

ta
  F

e  



Im
pr

en
ta

  O
fic

ia
l -

  S
an

ta
  F

e  

Aeo/urinxia 174 P9Pewta 

/// 

"LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATADO", quedando entendido que "EL 

CONTRATADO" es una persona independiente y autónoma en su relación con "LA 

CONTRATANTE". b) "EL CONTRATADO" deberá velar en todo momento por proteger los 

intereses de "LA CONTRATANTE" y no contrariar a dichos objetivos, adoptando todas las 

medidas que - a su criterio - resultaran razonables para la concreción de los servicios. c) "EL 

CONTRATADO" desvincula expresamente a "LA CONTRATANTE" de toda 

responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros, derivados de darios que 

pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del contrato. d) "LA CONTRATANTE" 

no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de vida, enfermedad, accidentes de viajes, 

u otros que pudieran ser necesarios o convenientes a los fines del cumplimiento del preserve 

contrato.  

TERCERA:  "EL CONTRATADO" queda expresamente comprometido a utilizar toda su 

pericia, conocimiento, experiencia y dedicación en la realización de las actividades que se 

compromete a efectuar en forma personal y directa, por lo que el presente reviste el carácter 

de "intuito personae", habiéndose tenido en cuenta a los fines de la contratación sus 

antecedentes y experiencia específica en la temática.  

CUARTA:  "EL CONTRATADO" se compromete a comunicar cualquier irregularidad y 

anormalidad de la que tomare conocimiento en forma inmediata a "LA CONTRATANTE". 

Salvo el supuesto precedente, no podrá comunicar a persona alguna la información no 

publicada o de carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la ejecución 

de las obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o 

que "LA CONTRATANTE" lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo.  

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento 

del plazo de la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los daños y 

perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.  

CoUINTA:  "EL CONTRATADO" se obliga a imprimir en la prestación del servicio, la técnica 

e idoneidad requerida normalmente en la materia, siendo único y exclusivo responsable del 

desarrollo de las tareas conducentes al cumplimiento de la Cláusula Primera, de acuerdo a las 

pautas y requerimientos establecidas por "LA CONTRATANTE" en cuanto a tiempo, modo y 

forma, aportando sus conocimientos, experiencias y demás elementos tendientes al mejor 

logro de su cometido.  

SEXTA:  "EL CONTRATADO" prestará en forma personal y directa, los servicios pactados, 
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quedando expresamente prohibido subcontratar, tercerizar, transferir, ceder etc., sus derechos 

y obligaciones asumidos en virtud del presente instrumento.  

SÉPTIMA:  "EL CONTRATADO" asume ante "LA CONTRATANTE" y terceros, la 

responsabilidad propia y exclusiva por eventuales consecuencias dañosas que pudieran 

resultar con motivo o en ocasión de las tareas específicas que realice en virtud del presente 

contrato, así como también por aquellos daños que pudieran afectar su propia salud y/o 

integridad física.  

OCTAVA:  "EL CONTRATADO" asume bajo su exclusivo cargo el pago de ajortes 

jubilatorios, contribuciones a la obra social y servicios de salud que reglamentariamente 

corresponda, así como toda otra obligación fiscal y/o tributaria nacional, provincial o 

municipal derivada del acuerdo.  

NOVENA:  El presente contrato tendrá vigencia desde el   y por el término de 

12 (doce) meses. Queda establecido que este contrato no importa una expectativa o derecho a 

prórroga a beneficio de "EL CONTRATADO". La continuidad en la prestación de los 

servicios una vez operado el vencimiento del contrato no importará en modo alguno la tácita 

reconducción del mismo, debiendo en consecuencia "EL CONTRATADO" abstenerse de 

prestar servicios, sin nueva contratación.  

DÉCIMA:  "EL CONTRATADO" percibirá como única retribución en concepto de 

honorarios por los servicios prestados, un monto total de $ 840.000,00 (Pesos Ochocientos 

Cuarenta Mil), pagaderos en 12 (doce) cuotas de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil), siendo 

abonadas en el domicilio de 1ra. Junta 2823 Coordinación General de Tesorería del 

Ministerio de Seguridad, previa certificación del cumplimiento de las etapas y/u objetivos 

especificados en la Cláusula Primera.  

DÉCIMA PRIMERA:  "LA CONTRATANTE" reembolsará a "EL CONTRATADO" los 

gastos efectuados en concepto de comisiones de servicios, únicamente cuando se trate de 

viajes o comisiones realizadas con motivo de las funciones de esta locación a una distancia 

mayor de cincuenta (50) Kms. En ningún caso tales reembolsos podrán superar la suma de 

cinco (5) viáticos mensuales, con más los pasajes que resulten de su desempeño contractual, 

debiendo las mismas ser evaluadas y justificadas en forma previa por escrito a través de las 

autoridades superiores, utilizando el formulario de solicitud de viáticos expedido por la 

habilitación correspondiente.  

DÉCIMA SEGUNDA:  Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como 

/// 
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cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 

trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenece7án 

exclusivamente a "LA CONTRATANTE".  

DÉCIMA TERCERA:  Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el presente contrEto, 

antes del vencimiento del plazo fijado en la Cláusula Novena, reservándose "LA 

CONTRATANTE" la facultad de rescindirlo en forma unilateral en cualquier tiempo y sin 

necesidad de expresar causa, con la única condición de notificación fehaciente a "EL 

CONTRATADO" con una antelación de diez (10) días corridos; sin que ello genere a favor 

de este último derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u honorarios 

de ninguna naturaleza, con posterioridad a la fecha de rescisión.  

DÉCIMA CUARTA:  Para cualquier cuestión judicial derivada de la interpretación y/o 

ejecución del presente contrato, las partes se someten al Fuero Contencioso Administrativo de 

Santa Fe.  

Asi de conformidad, previa lectura y ratificación, firman las partes tres (3) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto, a los del mes de de 2020.  

"2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO" 



.(yyz)iirbe,:ct 	P9994-da P547e- 

Wjeca4;?» 	
ANEXO "VIII" 

Contrato de Locación de Servicios Personales 

En la ciudad de Santa Fe, "Cuna de la Constitución Nacional" en/e la Provincia de Santa Fe, 

representada en este acto por el señor/a Secretario/a de Política y Gestión de la 

Información  D.N.I. N°  — Clase   

C.U.I.L. N° , designado por Decreto N° , con domicilio en calle 

Primera Junta 2823 de la ciudad de Santa Fe, en adelante llamado "LA CONTRATANTE", y 

por la otra, el señor Joel Theytaz - DNI 32.701.801 — Clase 1986 - CUIT N° 20-32701810- 

9, con domicilio en calle Gorostiaga N° 1885 — interno - de la Ciudad de Santa Fe — Provincia 

de Santa Fe, en adelante Ilamado "EL CONTRATADO", convienen en celebrar el presente 

Conuato de Locación de Servicios Personales, en el marco de lo establecido en el Art. 169° 

de la ley N° 12.510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado y sus normas 

reglamentarias, de acuerdo a las siguientes cláusulas.  

PRIMERA:  "EL CONTRATADO" se obliga a prestar sus servicios personales, los cuales 

consistirán en integrar el equipo interdisciplinario de la Secretaría de Politica y Gestión de la 

Información y cuyas funciones serán: Producir y sistematizar información que se releve en el 

sector centro/norte de la Provincia. Colaborar en las investigaciones que se realicen sobre el 

mercado ilegal de armas de fuego en la Provincia. Seleccionar, sistematizar y analizar la 

información que sea requerida. Diseñar programas para abordar las líneas de azción 

consideradas en la Agencia Provincial de Prevención de la Violencia con Armas de Fuego 

(APVAF). Coordinar con la Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMaC) desde 

Santa Fe, distintas capacitaciones y cursos de sensibilización con el fin de promover el 

"desarme ciudadano".  

Las actividades a realizar por "EL CONTRATADO", podrán sufrir modificaciones, a 

instancias de "LA CONTRATANTE", para ser adecuadas a las variaciones que pueda 

experimentar el desarrollo de los objetivos para los que fue contratado y el mejor logro de 

éstos.  

SEGUNDA:  Las partes han tenido en cuenta a los efectos de la celebración del presente 

convenio que: a) No es intención de las mismas, ni se deriva del contrato, establecer o crear 

entre las partes una relación laboral de dependencia o una relación de princbal y 

agente entre "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATADO", quedando entendido que 

rEL CONTRATADO" es una persona independiente y autónoma en su relación con 

/// 
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"LA CONTRATANTE". b) "EL CONTRATADO" deberá velar en todo momento por 

proteger los intereses de "LA CONTRATANTE" y no contrariar a dichos objetivos, 

adoptando todas las medidas que - a su criterio - resultaran razonables para la concreción de 

los servicios. c) "EL CONTRATADO" desvincula expresamente a "LA CONTRATANTE" de 

toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros, derivados de daños 

que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del contrato. d) "LA 

CONTRATANTE" no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de vida, enfermedad, 

accidentes de viajes, u otros que pudieran ser necesarios o convenientes a los fines del 

cumplimiento del presente contrato.  

TERCERA:  "EL CONTRATADO" queda expresamente comprometido a utilizar toda su 

pericia, conocimiento, experiencia y dedicación en la realización de las actividades que se 

compromete a efectuar en forma personal y directa, por lo que el presente reviste el carácter 

de "intuito personae", habiéndose tenido en cuenta a los fines de la contratación sus 

antecedentes y experiencia específica en la temática.  

CUARTA:  "EL CONTRATADO" se compromete a comunicar cualquier irregularidad y 

anormalidad de la que tomare conocimiento en forma inmediata a "LA CONTRATANTE". 

Salvo el supuesto precedente, no podrá comunicar a persona alguna la información no 

publicada o de carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la 

ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su 

cometido o que "LA CONTRATANTE" lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo.---- 

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento 

del plazo de la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los daños y 

perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.  

OUINTA:  "EL CONTRATADO" se obliga a imprimir en la prestación Oel servicio, la 

técnica e idoneidad requerida normalmente en la materia, siendo único y exclusivo 

responsable del desarrollo de las tareas conducentes al cumplimiento de la Cláusula Primera, 

de acuerdo a las pautas y requerimientos establecidas por "LA CONTRATANTE" en cuanto 

a tiempo, modo y forma, aportando sus conocimientos, experiencias y demás elementos 

tendientes al mejor logro de su cometido.  

SEXTA:  "EL CONTRATADO" prestará en forma personal y directa, los servicios pactados, 

quedando expresamente prohibido subcontratar, tercerizar, transferir, ceder etc., sus derechos 

obligaciones asumidos en virtud del presente instrumento.  

/// 
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SÉPTIMA:  "EL CONTRATADO" asume ante "LA CONTRATANTE" y terceros, la 

responsabilidad propia y exclusiva por eventuales consecuencias datiosas que pudieran 

resultar con motivo o en ocasión de las tareas específicas que realice en virtud del presente 

contrato, así como también por aquellos darios que pudieran afectar su propia salua-  y/o 

integridad física.  

OCTAVA:  "EL CONTRATADO" asume bajo su exclusivo cargo el pago de aportes 

jubilatorios, contribuciones a la obra social y servicios de salud que reglamentariamente 

corresponda, así como toda otra obligación fiscal y/o tributaria nacional, provincial o 

municipal derivada del acuerdo.  

NOVENA:  El presente contrato tendrá vigencia desde el 

12 (doce) meses. Queda establecido que este contrato no importa una expectativa o derecho a 

prórroga a beneficio de "EL CONTRATADO". La continuidad en la prestación de los 

servicios una vez operado el vencimiento del contrato no importará en modo alguno la tácita 

reconducción del mismo, debiendo en consecuencia "EL CONTRATADO" abstenerse de 

prestar servicios, sin nueva contratación.  

DÉCIMA:  "EL CONTRATADO" percibirá como única retribución en concepto de 

honorarios por los servicios prestados, un monto total de $ 540.000,00 (Pesos Quinientos 

Cuarenta Mil), pagaderos en 12 (doce) cuotas de $45.000,00 (Pesos Cuarenta y Cinco Mil), 

siendo abonadas en el domicilio de 1ra. Junta 2823 Coordinación General de Tesorería del 

Ministerio de Seguridad, previa certificación del cumplimiento de las etapas y/u objetivos 

especificados en la Cláusula Primera.  

DÉCIMA PRIMERA: "LA CONTRATANTE" reembolsará a "EL CONTRATADO" los 

gastos efectuados en concepto de comisiones de servicios, únicamente cuando se zrate 

de viajes o comisiones realizadas con motivo de las funciones de esta locación a una 

distancia mayor de cincuenta (50) Kms. En ningún caso tales reembolsos podrán superar la 

suma de cinco (5) viáticos mensuales, con más los pasajes que resulten de su desemperio 

contractual, debiendo las mismas ser evaluadas y justificadas en forma previa por escrito a 

través de las autoridades superiores, utilizando el formulario de solicitud de viáticos expelido 

por la habilitación correspondiente.  

DÉCIMA SEGUNDA:  Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como 

ualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualauier 

forme, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 

/// 
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exclusivamente a "LA CONTRATANTE". 	  

DÉCIMA TERCERA:  Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el presente contrato, 

antes del vencimiento del plazo fijado en la Cláusula Novena, reservándose "LA 

CONTRATANTE" la facultad de rescindirlo en forma unilateral en cualquier tiempo y sin 

necesidad de expresar causa, con la única condición de notificación fehaciente a "EL 

CONTRATADO" con una antelación de diez (10) días corridos; sin que ello genere a favor 

de este último derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u honorarios 

de ninguna naturaleza, con posterioridad a la fecha de rescisión.  

DÉCIMA CUARTA: Para cualquier cuestión judicial derivada de la interpretación y/o 

ejecución del presente contrato, las partes se someten al Fuero Contencioso Administrativo de 

Santa Fe.  

Así de conformidad, previa lectura y ratificación, firman las partes tres (3) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto, a los del mes de de 2020.  
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ANEXO "IX" 

Contrato de Locación de Servicios Personales 

En la ciudad de Santa Fe, "Cuna de la Constitución Nacional" entre la Provincia de Santa Fe, 

representada en este acto por el señor/a Secretario/a de Política y Gestión de la 

Información  D.N.I. N°  — Clase   

C.U.I.L. N° , designado por Decreto N° , con domicilio en calle 

Primera Junta 2823 de la ciudad de Santa Fe, en adelante llamado "LA CONTRATANTE", y 

por la otra, la seriora Micaela Bassani, DNI 38.726.566 — Clase 1995 - CUIT N° 27- 

38726566-5, con domicilio en calle Hipólito Irigoyen N° 931 de la Ciudad de San Lorenzo — 

Provincia de Santa Fe, en adelante llamada "LA CONTRATADA", convienen en celebrar el 

presente Contrato de Locación de Servicios Personales, en el marco de lo establecido en el 

Art. 169° de la ley N° 12.510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado y sus 

normas reglamentarias, de acuerdo a las siguientes cláusulas:  

PRIMERA:  "LA CONTRATADA" se obliga a prestar sus servicios personales, los cuales 

consistirán en integrar el equipo interdisciplinario de la Secretaría de Politica y Gestión de la 

Información y cuyas funciones serán: Colaborar en el diserio, seguimiento y evaluación de 

políticas, estrategias y acciones institucionales en materia de control y prevención de la 

violencia urbana y de los delitos. Asistir en la formulación de programas de integración social 

y urbana con el objeto de reducir los niveles de homicidios y de violencia altamente lesiva en 

barrios de las ciudades de Santa Fe, Rosario, Venado Tuerto, Rafaela y Reconquista. 

Participar en mesas de coordinación con diferentes agencias estatales a nivel nacional, 

provincial y local. Establecer estrategias para reducir la violencia en los territorios 

anteriormente mencionados. Colaborar en la coordinación con las áreas de cooperación 

internacional de la provincia y de nación.  

Las actividades a realizar por "LA CONTRATADA", podrán sufrir modificaciones, a 

instancias de "LA CONTRATANTE", para ser adecuadas a las variaciones que pueda 

experimentar el desarrollo de los objetivos para los que fue contratada y el mejor logro de 

éstos.  

SEGUNDA:  Las partes han tenido en cuenta a los efectos de la celebración del presente 

convenio que: a) No es intención de las mismas, ni se deriva del contrato, establecer o crear 

entre las partes una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente 

entre "LA CONTRATANTE" y "LA CONTRATADA", quedando entendido que "LA 

// 
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CONTRATADA" es una persona independiente y autónoma en su relación con "LA 

CONTRATANTE". b) "LA CONTRATADA" deberá velar en todo momento por proteger 

los intereses de "LA CONTRATANTE" y no contrariar a dichos objetivos, adoptando todas 

las medidas que - a su criterio - resultaran razonables para la concreción de los serviclos. c) 

"LA CONTRATADA" desvincula expresamente a "LA CONTRATANTE" de toda 

responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros, derivados de daños que 

pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del contrato. d) "LA CONTRATANTE" 

no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de vida, enfermedad, accidentes de viajes, 

u otros que pudieran ser necesarios o convenientes a los fines del cumplimiento del presente 

contrato.  

TERCERA: "LA CONTRATADA" queda expresamente comprometida a utilizar toda su 

pericia, conocimiento, experiencia y dedicación en la realización de las actividades que se 

compromete a efectuar en forma personal y directa, por lo que el presente reviste el carácter 

de "intuito personae", habiéndose tenido en cuenta a los fines de la contratacián sus 

antecedentes y experiencia específica en la temática.  

CUARTA: "LA CONTRATADA" se compromete a comunicar cualquier irregularklad y 

anormalidad de la que tomare conocimiento en forma inmediata a "LA CONTRATANTE". 

Salvo el supuesto precedente, no podrá comunicar a persona alguna la información no 

publicada o de carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la 

ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su 

cometido o que "LA CONTRATANTE" lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo.---- 

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del venciniento 

del plazo de la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los daños y 

perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.  

QUINTA: "LA CONTRATADA" se obliga a imprimir en la prestación del servicio, la 

técnica e idoneidad requerida normalmente en la materia, siendo única y exclusiva 

responsable del desarrollo de las tareas conducentes al cumplimiento de la Cláusula Primera, 

de acuerdo a las pautas y requerimientos establecidas por "LA CONTRATANTE" en manto a 

tiempo, modo y forma, aportando sus conocimientos, experiencias y demás elementos 

tendientes al mejor logro de su cometido.   

SEXTA: "LA CONTRATADA" prestará en forma personal y directa, los servicios 

actados, quedando expresamente prohibido subcontratar, tercerizar, transferir, ceder etc., sus 
/// 
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derechos y obligaciones asumidos en virtud del presente instrumento. 	  

SÉPTIMA:  "LA CONTRATADA" asume ante "LA CONTRATANTE" y terceros, la 

responsabilidad propia y exclusiva por eventuales consecuencias dañosas que pudieran 

resultar con motivo o en ocasión de las tareas específicas que realice en virtud del presente 

contrato, así como también por aquellos daños que pudieran afectar su propia salud y/o 

integridad física.  

OCTAVA:  "LA CONTRATADA" asume bajo su exclusivo cargo el pago de apoces 

jubilatorios, contribuciones a la obra social y servicios de salud que reglamentariamente 

corresponda, así como toda otra obligación fiscal y/o tributaria nacional, provincial o 

municipal derivada del acuerdo.  

NOVENA:  El presente contrato tendrá vigencia desde el / / y por el término de 

12 (doce) meses. Queda establecido que este contrato no importa una expectativa o derecho a 

prórroga a beneficio de "LA CONTRATADA". La continuidad en la prestación de los 

servicios una vez operado el vencimiento del contrato no importará en modo alguno la tácita 

reconducción del mismo, debiendo en consecuencia "LA CONTRATADA" abstenerse de 

prestar servicios, sin nueva contratación.  

DÉCIMA:  "LA CONTRATADA" percibirá como única retribución en concepto de 

honorarios por los servicios prestados, un monto total de $ 720.000,00 (Pesos Setecientos 

Veinte Mil) pagaderos en 12 (doce) cuotas mensuales de $ 60.000,00 (Pesos Sesenta IVfil) 

siendo abonadas en el domicilio de ira. Junta 2823 Coordinación General de Tesorería del 

Ministerio de Seguridad, previa certificación del cumplimiento de las etapas y/u objetivos 

especificados en la Cláusula Primera.  

DÉCIMA PRIMERA:  "LA CONTRATANTE" reembolsará a "LA CONTRATADA" los 

gastos efectuados en concepto de comisiones de servicios, únicamente cuando se trate de 

viajes o comisiones realizadas con motivo de las funciones de esta locación a una distancia 

mayor de cincuenta (50) Kms. En ningún caso tales reembolsos podrán superar la suma de 

cinco (5) viáticos mensuales, con más los pasajes que resulten de su desempeño contractual, 

debiendo las mismas ser evaluadas y justificadas en forma previa por escrito a través de las 

autoridades superiores, utilizando el formulario de solicitud de viáticos expedido por 

la habilitación correspondiente.  

ÉCIMA SEGUNDA: Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como 

alquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 
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informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 

exclusivamente a "LA CONTRATANTE".  

DÉCIMA TERCERA:  Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el presente contrato, 

antes del vencimiento del plazo fijado en la Cláusula Novena, reservándose "LA 

CONTRATANTE" la facultad de rescindirlo en forma unilateral en cualquier tiempo y sin 

necesidad de expresar causa, con la única condición de notificación fehaciente a "LA 

CONTRATADA" con una antelación de diez (10) días corridos; sin que ello genere a favor 

de esta última derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u honorarios 

de ninguna naturaleza, con posterioridad a la fecha de rescisión.  

DÉCIMA CUARTA:  Para cualquier cuestión judicial derivada de la interpretación y/o 

ejecución del presente contrato, las partes se someten al Fuero Contencioso Administrativo de 

Santa Fe.  

Así de conformidad, previa lectura y ratificación, firman las partes tres (3) ejemplares de un 
0 u_ . 	mismo tenor y a un solo efecto, a los 	del mes de 	 de 2020. t ., 
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ANEXO "X"  

Contrato de Locación de Servicios Personales 

En la ciudad de Santa Fe, "Cuna de la Constitución Nacional" entre la Provincia de Santa Fe, 

representada en este acto por el serior/a Secretario/a de Política y Gestión de la 

Información  D.N.I. N°  — Clase   

C.U.I.L. N°  , designado por Decreto N° , con domicilio en calle 

Primera Junta 2823 de la ciudad de Santa Fe, en adelante llamado "LA CONTRATANTE", y 

por la otra, el señor Marco Gaiero DNI 38.728.505 — Clase 1995 - CUIT N° 23-38728505-9, 

con domicilio en calle Montevideo N° 1738 — Piso 3° - Dpto. "C" de la Ciudad de Rosario — 

Provincia de Santa Fe, en adelante llamado "EL CONTRATADO", convienen en celebrar el 

presente Contrato de Locación de Servicios Personales, en el marco de lo establecido en el 

Art. 169° de la ley N° 12.510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado y sus 

normas reglamentarias, de acuerdo a las siguientes cláusulas:  

PRIMERA:  "EL CONTRATADO" se obliga a prestar sus servicios personales, los cuales 

consistirán en integrar el equipo interdisciplinario de la Secretaría de Política y Gestión de la 

Información y cuyas funciones serán: Contribuir en la creación de sistemas de evaluación, 

control de las estrategias y acciones institucionales de seguridad pública desarrolladas en el 

ámbito del Ministerio. Intervenir en la elaboración y formulación de estrategias de reformas y 

modernizaciones institucionales del sistema de seguridad pública. Colaborar en materia de 

formulación de políticas públicas con el objeto de prevenir casos de violencia institucional. 

Asistir en l diserio de politicas públicas que propongan limitar los circuitos ilegales de 

armas de fuego. Auxiliar en la coordinación con el Ministerio Público de la Acusación 

(MPA), la Agencia Provincial de Prevención de la Violencia con Armas de Fuego (APPVAF), 

la Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMaC), y otras instituciones que aborden 

la problemática mencionada. Participar en mesas de coordinación territoriales con diferentes 

agencias estatales a nivel nacional, provincial y local.  

Las actividades a realizar por "EL CONTRATADO", podrán sufrir modificaciones, a 

instancias de "LA CONTRATANTE", para ser adecuadas a las variaciones que pueda 

experimentar el desarrollo de los objetivos para los que fue contratado y el mejor logro de 

éstos.  

SEGUNDA:  Las partes han tenido en cuenta a los efectos de la celebración del presente 

convenio que: a) No es intención de las mismas, ni se deriva del contrato, establecer o crear 

/// 
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entre las partes una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre 

"LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATADO", quedando entendido que "EL 

CONTRATADO" es una persona independiente y autónoma en su relación con "LA 

CONTRATANTE". b) "EL CONTRATADO" deberá velar en todo momento por proteger 

los intereses de "LA CONTRATANTE" y no contrariar a dichos objetivos, adoptando todas 

las medidas que - a su criterio - resultaran razonables para la concreción de los servic:os. c) 

"EL CONTRATADO" desvincula expresamente a "LA CONTRATANTE" de toda 

responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros, derivados de daños que 

pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del contrato. d) "LA CONTRATANTE" 

no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de vida, enfermedad, accidentes de viajes, 

u otros que pudieran ser necesarios o convenientes a los fines del cumplimiento del presente 

contrato.  

TERCERA:  "EL CONTRATADO" queda expresamente comprometido a utilizar toda su 

pericia, conocimiento, experiencia y dedicación en la realización de las actividades que se 

compromete a efectuar en forma personal y directa, por lo que el presente reviste el carácter 

de "intuito personae", habiéndose tenido en cuenta a los fines de la contratacien sus 

antecedentes y experiencia específica en la temática.  

CUARTA:  "EL CONTRATADO" se compromete a comunicar cualquier irregularidad y 

anormalidad de la que tomare conocimiento en forma inmediata a "LA CONTRATANTE". 

Salvo el supuesto precedente, no podrá comunicar a persona alguna la informaci5n no 

publicada o de carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la 

ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su 

cometido o que "LA CONTRATANTE" lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo.-- 

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento 

del plazo de la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los daños y 

perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.  

QUINTA:  "EL CONTRATADO" se obliga a imprimir en la prestación del servicio, la 

técnica e idoneidad requerida normalmente en la materia, siendo único y exclusivo 

responsable del desarrollo de las tareas conducentes al cumplimiento de la Cláusula Primera, 

de acuerdo a las pautas y requerimientos establecidas por "LACONTRATANTE" en avanto a 

tiempo, modo y forma, aportando sus conocimientos, experiencias y demás elementos 

tendientes al mejor logro de su cometido.  
/// 
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SEXTA:  "EL CONTRATADO" prestará en forma personal y directa, los servicios pactados, 

quedando expresamente prohibido subcontratar, tercerizar, transferir, ceder etc., sus derechos 

y obligaciones asumidos en virtud del presente instrumento.  

SÉPTIMA:  "EL CONTRATADO" asume ante "LA CONTRATANTE" y terceros, la 

responsabilidad propia y exclusiva por eventuales consecuencias dañosas que pudieran 

resultar con motivo o en ocasión de las tareas específicas que realice en virtud del presente 

contrato, así como también por aquellos daños que pudieran afectar su propia salud y/o 

integridad física.  

OCTAVA:  "EL CONTRATADO" asume bajo su exclusivo cargo el pago de aportes 

jubilatorios, contribuciones a la obra social y servicios de salud que reglamentariamente 

corresponda, así como toda otra obligación fiscal y/o tributaria nacional, provincial o 

municipal derivada del acuerdo.  

NOVENA:  El presente contrato tendrá vigencia desde el 	/ 	/ 	y por el términ3 de 

12 (doce) meses. Queda establecido que este contrato no importa una expectativa o derecho a 

prórroga a beneficio de "EL CONTRATADO". La continuidad en la prestación de los 

servicios una vez operado el vencimiento del contrato no importará en modo alguno la tácita 

reconducción del mismo, debiendo en consecuencia "EL CONTRATADO" abstenerse de 

prestar servicios, sin nueva contratación. 	  

DÉCIMA:  "EL CONTRATADO" percibirá como única retribución en concepto de 

honorarios por los servicios prestados, un monto total de $ 720.000,00 (Pesos Setecie2tos 

Veinte Mil), pagaderos en 12 (doce) cuotas de $ 60.000,00 (Pesos Sesenta Mil), siendo 

abonadas en el domicilio de 1ra. Junta 2823 Coordinación General de Tesorería del 

Ministerio de Seguridad, previa certificación del cumplimiento de las etapas y/u objetivos 

especificados en la Cláusula Primera. 	  

DÉCIMA PRIMERA: "LA CONTRATANTE" reembolsará a "EL CONTRATADO" los 

gastos efectuados en concepto de comisiones de servicios, únicamente cuando se trate de 

viajes o comisiones realizadas con motivo de las funciones de esta locación a una distancia 

mayor de cincuenta (50) Kms. En ningún caso tales reembolsos podrán superar la suma de 

cinco (5) viáticos mensuales, con más los pasajes que resulten de su desempeño contractual, 

debiendo las mismas ser evaluadas y justificadas en forma previa por escrito a través de las 

autoridades superiores, utilizando el formulario de solicitud de viáticos expedido par la 

habilitación correspondiente. 	  

/// 
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DÉCIMA SEGUNDA:  Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como 

cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 

informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 

exclusivamente a "LA CONTRATANTE".  

DÉCIMA TERCERA:  Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el presente contrato, 

antes del vencimiento del plazo fijado en la Cláusula Novena, reservándose "LA 

CONTRATANTE" la facultad de rescindirlo en forma unilateral en cualquier tiempo y sin 

necesidad de expresar causa, con la única condición de notificación fehaciente a "EL 

CONTRATADO" con una antelación de diez (10) días corridos; sin que ello genere a favor 

de este último derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u honorarios 

de ninguna naturaleza, con posterioridad a la fecha de rescisión.  

DÉCIMA CUARTA:  Para cualquier cuestión judicial derivada de la interpretación y/o 

ejecución del presente contrato, las partes se someten al Fuero Contencioso Adminiscativo de 

Santa Fe.  

Así de conformidad, previa lectura y ratificación, firman las partes tres (3) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto, a los del mes de de 2020.  
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En la ciudad de Santa Fe, "Cuna de la Constitución Nacional" entre la Provincia de Santa Fe, 

representada en este acto por el señork Secretario/a de Política y Gestión de la 

Información  D.N.I. N°  — Clase   

C.U.LL. N° , designado por Decreto N°  con domicilio en zalle 

Primera Junta 2823 de la ciudad de Santa Fe, en adelante llamado "LA CONTRATANTE", y 

por la otra, la señora Ayelén Daniela Posincovich, DNI 36.476.564 — Clase 1994 - CUIT N° 

27-36475564-4, con domicilio en calle Dorrego N° 1873 — Piso 1° - Dpto. "4" de la Cindad 

de Rosario — Provincia de Santa Fe, en adelante llamada "LA CONTRATADA", convienen 

en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios Personales, en el marco de lo 

establecido en el Art. 169° de la ley N° 12.510 de Administración, Eficiencia y Control del 

Estado y sus normas reglamentarias, de acuerdo a las siguientes cláusulas:  

PRIMERA:  "LA CONTRATADA" se obliga a prestar sus servicios personales, los cuales 

consistirán en integrar el equipo interdisciplinario de la Secretaría de Política y Gestión de la 

Información y cuyas funciones serán: Formular recomendaciones referidas a las politkas, 

estrategias y acciones institucionales de seguridad pública y elaborar escenarios proyectivos 

relevantes para la formulación de politicas públicas. Intervenir en la elaboración y 

formulación de politicas públicas para prevenir casos de violencia de género y femicidios 

dentro del territorio de Santa Fe, en articulación con otras agencias estatales tanto a nivel 

provincial como local. Reconstruir los circuitos de toma de denuncias y los recursos 

materiales que posee el Estado (a nivel nacional, provincial y local) a la hora de abordar los 

casos de violencia de género. Formular políticas preventivas y reformas institucionales 

referidas a dicha problemática. Auxiliar en la elaboración de protocolos para la toma de 

denuncia en esta materia a los fines de homogeneizar los criterios que siguen el Ministerio 

Público de la Acusación (MPA), los Centros Territoriales de Denuncia (CTD) y la Comisaría 

de la Mujer. Deberá asistir a las mesas de coordinación que organice el Ministerio de 

Seguridad junto al Ministerio de Salud, de Desarrollo Social, el Ministerio Público de la 

Acusación (MPA) y agencias estatales provenientes del ámbito local. Coordinar estrategias 

para reducir las violencias contra la mujer y los femicidios.  

Las actividades a realizar por "LA CONTRATADA", podrán sufrir modificaciones, a 

instancias de "LA CONTRATANTE", para ser adecuadas a las variaciones que pueda 

/ / / 
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experimentar el desarrollo de los objetivos para los que fue contratada y el mejor logro de 

éstos.  

SEGUNDA:  Las partes han tenido en cuenta a los efectos de la celebración del presente 

convenio que: a) No es intención de las mismas, ni se deriva del contrato, establecer o crear 

entre las partes una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre 

"LA CONTRATANTE" y  "LA CONTRATADA", quedando entendido que "LA 

CONTRATADA" es una persona independiente y autónoma en su relación con "LA 

CONTRATANTE". b) "LA CON1RATADA" deberá velar en todo momento por proteger 

los intereses de "LA CONTRATANTE" y no contrariar a dichos objetivos, adoptando todas 

las medidas que - a su criterio - resultaran razonables para la concreción de los servicios. c) 

"LA CONTRATADA" desvincula expresamente a "LA CONTRATANTE" de toda 

responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros, derivados de daños que 

pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del contrato. d) "LA CONTRATANTE" 

no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de vida, enfermedad, accidentes de viajes, 

u otros que pudieran ser necesarios o convenientes a los fines del cumplimiento del presente 

contrato.  

TERCERA:  "LA CONTRATADA" queda expresamente comprometida a utilizar toda su 

pericia, conocimiento, experiencia y dedicación en la realización de las actividades que se 

compromete a efectuar en forma personal y directa, por lo que el presente reviste el carácter 

de "intuito personae", habiéndose tenido en cuenta a los fines de la contratación sus 

antecedentes y experiencia específica en la temática.  

CUARTA:  "LA CONTRATADA" se compromete a comunicar cualquier irregularidad y 

anormalidad de la que tomare conocimiento en forma inmediata a "LA CONTRATANTE". 

Salvo el supuesto precedente, no podrá comunicar a persona alguna la información no 

publicada o de carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la 

ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su 

cometido o que "LA CONTRATANTE" lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo.  

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento 

del plazo de la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los darics y 

perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.  

QUINTA:  "LA CONTRATADA" se obliga a imprimir en la prestación del servicio, la 

técnica e idoneidad requerida normalmente en la materia, siendo única y exclusiva 

/// 
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responsable del desarrollo de las tareas conducentes al cumplimiento de la Cláusula Primera, 

de acuerdo a las pautas y requerimientos establecidas por "LA CONTRATANTE" en cuanto a 

tiempo, modo y forma, aportando sus conocimientos, experiencias y demás elementos 

tendientes al mejor logro de su cometido.  

SEXTA:  "LA CONTRATADA" prestará en forma personal y directa, los servicios pactados, 

quedando expresamente prohibido subcontratar, tercerizar, transferir, ceder etc., sus derechos 

y obligaciones asumidos en virtud del presente instrumento.  

SÉPTIMA:  "LA CONTRATADA" asume ante "LA CONTRATANTE" y terceros, la 

responsabilidad propia y exclusiva por eventuales consecuencias dañosas que pudieran 

resultar con motivo o en ocasión de las tareas específicas que realice en virtud del presente 

contrato, así como también por aquellos darios que pudieran afectar su propia salud y/o 

integridad física.  

OCTAVA:  "LA CONTRATADA" asume bajo su exclusivo cargo el pago de aportes 

jubilatorios, contribuciones a la obra social y servicios de salud que reglamentariamente 

corresponda, así como toda otra obligación fiscal y/o tributaria nacional, provincial o 

municipal derivada del acuerdo.  

NOVENA:  El presente contrato tendrá vigencia desde el   y por el término de 

12 (doce) meses. Queda establecido que este contrato no importa una expectativa o derecho a 

prórroga a beneficio de "LA CONTRATADA". La continuidad en la prestación de los 

servicios una vez operado el vencimiento del contrato no importará en modo alguno la tácita 

reconducción del mismo, debiendo en consecuencia "LA CONTRATADA" abstenerse de 

prestar servicios, sin nueva contratación.  

DÉCIMA:  "LA CONTRATADA" percibirá como única retribución en concepto de 

honorarios por los servicios prestados, un monto total de $ 540.000,00 (Pesos Quinientos 

Cuarenta Mil) pagaderos en 12 (doce) cuotas mensuales de $ 45.000,00 (Pesos Cuarenta y 

Cinco Mil) siendo abonadas en el domicilio de 1ra. Junta 2823 Coordinación General de 

Tesorería del Ministerio de Seguridad, previa certificación del cumplimiento de las etapas y/u 

objetivo s especificados en la Cláusula Primera.  

DÉCIMA PRIMERA: "LA CONTRATANTE" reembolsará a "LA CONTRATADA" los 

gastos efectuados e n concepto de comisiones de servicios, únicamente c uando se trate 

de viajes o comisiones realizadas con motivo de las funciones de esta locación a una distancia 

mayor de cincuenta (50) Kms. En ningún caso tales reembolsos podrán superar la suma de 
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cinco (5) viáticos mensuales, con más los pasajes que resulten de su desempeño contractual, 

debiendo las mismas ser evaluadas y justificadas en forma previa por escrito a través de las 

autoridades superiores, utilizando el formulario de solicitud de viáticos expedido por 

la habilitación correspondiente.  

DÉCIMA SEGUNDA:  Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como 

cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier 

informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 

exclusivamente a "LA CONTRATANTE".  

DÉCIMA TERCERA:  Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el presente contrato, 

antes del vencimiento del plazo fijado en la Cláusula Novena, reservándose "LA 

CONTRATANTE" la facultad de rescindirlo en forma unilateral en cualquier tiempo y sin 

necesidad de expresar causa, con la única condición de notificación fehaciente a "LA 

CONTRATADA" con una antelación de diez (10) días corridos; sin que ello genere a favor 

de esta última derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u honorarios 

de ninguna naturaleza, con posterioridad a la fecha de rescisión.  

DÉCIMA CUARTA:  Para cualquier cuestión judicial derivada de la interpretación y/o 

ejecución del presente contrato, las partes se someten al Fuero Contencioso Administrativo de 

Santa Fe.  

Así de conformidad, previa lectura y ratificación, firman las partes tres (3) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto, a los del mes de de 2020.  
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